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mover e invertir el dinero de 
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Cuenta Nómina 
Colectivos 
(01.3648) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

� de mantenimiento y administración de la cuenta  
� por transferencias en €, tanto nacionales como 

internacionales a países de la UE. 
� por emisión y renovación de Tarjeta Débito. 
� por emisión y renovación de Tarjeta de Crédito. 

Domiciliando su Nómina por un importe de al menos 
900€ mensuales y 3 recibos de pago mensual (luz, agua, 
gas, comunidad de vecinos, Internet, telefonía fija o 
móvil). 

Oferta aplicable solo a personas físicas y una sola cuenta por titular. En 
caso de que en algún momento dejara de tener la nomina y 3 recibos 
domiciliados, la cuenta se transformaría en una Cuenta Corriente 
Ordinaria perdiendo sus ventajas  

Banca Móvil 
Lo último en Banca, lo hemos creado 
pensando en lo primero: USTED  

Estrenamos “sucursal” en su smartphone. Ahora, con la 
nueva aplicación de Barclays, usted podrá acceder a 
todos sus productos Barclays a través de su teléfono 
móvil. Rápida, cómoda y eficazmente.  

Con la aplicación podrá:  

� Consultar su Posición global en Barclays.  
� Consultar los movimientos de cuentas.  
� Consultar los movimientos de tarjetas.  
� Realizar transferencias nacionales.  
� Buscar la Oficina y/o cajeros Barclays más cercanos.  

Entre desde su smartphone o tablet en barclays.es y 
descargue nuestra nueva App. 

 

 

 

No olvide su Banco al salir de casa. 

 

de las principales 
comisiones 0€ 
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Visa Shopping 
Card 
(14.0072) 
Un crédito permanente en su bolsillo con todas estas 
ventajas: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
� 3% de devolución  permanente1 en compras unitarias 

de importe superior a 150€ en numerosos 
establecimientos. Máximo de devolución mensual 10€ 
(120€ anuales) 

� Hasta 3.000€ de crédito. 
� Pago flexible2: desde un 3% del saldo dispuesto y 

hasta 59 días sin intereses, si prefiere pagar el 100% 
a final de mes. 

Y llévese uno de estos regalos de bienvenida3 al realizar un 
gasto igual o superior a 250€ con su nueva tarjeta en los 
3 meses siguientes a su alta. 
 
 
E-BOOK MP3 ODYS. 
� Pantalla TFT de color de alta resolución de 7" 
� Memoria interna de 4 GB con capacidad para unos 2.000 

libros o 3.000 imágenes. 
� Dimensiones:175x126,7x13,6mm. 
� Peso: 284gr. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TROLLEY SAMSONITE 
Córdoba Duo Upright 50/18 
� Homologada para cabina de vuelo. 
� Tiene una garantía mundial limitada a 5 años. Fabricada en 

poliéster resistente 600 denier. 
� Cerradura de combinación, bolsillo exterior, asa superior y 

lateral. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Nueva Shopping Card es una tarjeta emitida en colaboración con 
Barclaycard (marca registrada de Barclays Bank, PLC).  Barclaycard es 
uno de los líderes a nivel mundial de servicios de medios de pago. 
1 La devolución del 3% se realizará en la misma tarjeta. Más información 
sobre el funcionamiento de la devolución, establecimientos donde aplican 
y actualizaciones, disponible en su oficina habitual, en www.barclays.es o 
en el 902 021 062.  
2 Tipo de Interés aplicable para modalidad de pago aplazado en compras: 
2,00% mensual. 26,77% TAE calculado para un importe dispuesto de 
1.500€ a pagar en 12 cuotas mensuales de 141,80€. Importe total 
adeudado 1.701,60€.  
Oferta sujeta a la no existencia de obligaciones financieras impagadas, a 
la no variación de las condiciones de solvencia del titular y a no haber 
contratado una tarjeta de crédito Barclays en los tres meses anteriores a 
esta oferta. El banco se reserva la facultad de anular esta oferta si varía 
su situación financiera y de riesgo. 
3 Bases  de la promoción disponibles en su oficina habitual. Promoción 
para tarjetas dadas de alta entre el 01/10/2012 y el 31/12/2012, ambos 
inclusive,  y efectúen un gasto mínimo de 250€ en compras durante los 2 
meses siguientes al alta de la misma. Se excluyen transferencias de 
fondos y disposiciones de efectivo. Una vez superados los 250€ de gasto, 
el cliente recibirá un SMS indicándole el número gratuito al que deberá 
llamar para elegir su regalo y lugar en que desea que le sea entregado, 
dentro del ámbito nacional. Dicho premio se le entregará vía mensajero el 
mes siguiente a que el cliente haya superado los 250€ de gasto. La 
presente promoción puede generar ganancias patrimoniales sujetas a 
tributación en el IRPF o, en su caso, en el Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes. 

de devolución en 
miles de 
establecimientos 
y Cuota anual 
gratuita siempre 

3% 
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Hipoteca 
Tranquilidad 3  
(56.3053) 
 

Tipo Interés Nominal: 
- 3 primeros años: 3,25%. 
- Resto del periodo: Euribor1 + 1,75 
- 3,11% TAE2 cumpliendo requisitos. 

 
 

� Domiciliando Nómina o ingresos recurrentes. 

� Plazo: hasta 35 años y por hasta el 80% del menor de 
los valores de tasación o de compraventa de la 
vivienda habitual. 

� Comisión de apertura: 1%. 

� Compensación por desistimiento: 0% en caso de 
amortizaciones parciales y 0,50% los 5 primeros años 
de vida del préstamo y 0,25% los restantes, en caso 
de amortización total. 

� Compensación por riesgo de interés: 0,50% del capital 
amortizado durante los 3 primeros años. 

� Para la obtención de estas condiciones económicas será 
necesario la contratación de un Seguro3 Integral 2 para la 
Protección de Pagos que incluye un Seguro para 
situaciones de Incapacidad Temporal por enfermedad o 
accidente o Desempleo y otro Seguro para situaciones de 
Invalidez Permanente Absoluta y Fallecimiento por 
Accidentes y un Seguro de Hogar. En caso de que no los 
contrate, el tipo de interés, cumpliendo requisitos, será 
Euribor1 + 2,20 (3,24% TAE4). 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

1Euribor a 1 año publicado en el BOE. Revisión anual. 2TAE calculada según 
Euribor publicado el 04/09/12 (0,877%), sin redondeo + 1,75 (TIN 2,627%), 
calculada para un préstamo de 150.000€ a 35 años con comisión de 
apertura de 1.500€ incluyendo la contratación de un 3Seguro de Protección 
de Pagos a 8 años para situaciones de Incapacidad Temporal por 
enfermedad o accidente o Desempleo con la compañía CNP Vida de 
Seguros y Reaseguros, S.A por una prima de 2.447,09€ y otro seguro a 8 
años para situaciones de Fallecimiento e Invalidez Permanente Absoluta 
por Accidentes contratado con CNP BARCLAYS VIDA Y PENSIONES, 
S.A., Compañía de Seguros, S.A., por una prima de 2.000,38€, calculada 
sobre el importe del referido préstamo contratados a través de Barclays 
Mediador, Operador de Banca-Seguros Vinculado, S.A.U.. . Seguro de 
hogar contratable con Groupama, Mapfre o Caser. Consulte al final de esta 
Oferta la denominación social de las Compañías y los datos adicionales del 
Mediador de seguros. Consulte el precio, todas las coberturas, límites y 
exclusiones de los seguros antes de contratarlos porque pueden variar 
según su situación laboral. 4TAE calculada según Euribor publicado el 
04/09/12 (0,877%) sin redondeo + 2,20 (TIN 3,077%) para un préstamo de 
150.000€ a 35 años con comisión de apertura de 1.500€. TAE,s calculadas 
bajo la hipótesis de que el valor del Euribor no varía durante el plazo del 
contrato. 

Préstamo 
Bonificado 
Profesionales 
Liberales 
(16.3622) 
 
 

Tipo Interés Nominal: 7,00 % TIN.  
9,68% TAE1  

 

� Domiciliando ingresos recurrentes y contratando un 
Plan de Protección de Pagos2. En caso de no 
contratarlo el tipo de interés inicial será del 8,00% 
(8,60% TAE3). Presentando DNI y la última 
declaración del IRPF4. 

� Comisión apertura: 1%. 

� Comisión de estudio: 0%. 

� Desde 12 hasta 96 meses  

� Mínimo 3.000€ y máximo 45.000€. 

Cada seis meses desde la apertura del préstamo, se revisará el tipo de 
interés del mismo y si el cliente no tiene su nómina domiciliada ó ingresos 
recurrentes, se incrementará el tipo de interés inicial en un 1,25%. Por 
tanto el tipo de interés máximo podría llegar a ser del 10% TIN. TAE 
máxima 10,79% calculada para un importe de 10.000€ a 96 meses a 
pagar en 96 cuotas mensuales de 151,74€. Importe total adeudado 
14.667,20€. 1TAE calculado para un importe de 10.000€ a un plazo de 8 
años, con comisión de apertura de 107,33€ contratando un Plan de 
Protección de pagos a 5 años con una prima única total financiada 
733,40€, (importe préstamo 10.733,40€) a pagar en 96 cuotas mensuales 
de 146,34€. Importe total adeudado 14.155,60€. 2El Plan de Protección 
de Pagos es una modalidad compuesta por dos seguros de las 
aseguradoras CNP Barclays Vida y Pensiones, Compañía de Seguros, 
S.A. (que ofrece las coberturas de Fallecimiento e Incapacidad 
Permanente Absoluta) y CNP Vida de Seguros y Reaseguros, S.A. (que 
ofrece las coberturas de desempleo, incapacidad temporal y 
hospitalización), siendo comercializados por Barclays Mediador Operador 
de Banca-Seguros Vinculado, S.A.U. y su red de Barclays Bank, S.A.U. 
Consulte datos adicionales del Mediador de seguros al final de esta 
oferta. Estos seguros sólo pueden ser contratados por personas físicas 
residentes en España. La Prima única total de ambos seguros es del 
6,833% sobre el importe financiado (dicha tasa incluye dos seguros: 
Fallecimiento e Incapacidad Permanente Absoluta cuya tasa es del 
3,18% y de Incapacidad Temporal, Desempleo y hospitalización cuya 
tasa es del 3,66%) Consulte el precio y todas las coberturas y 
exclusiones de ambos seguros antes de su contratación. 3TAE calculado 
para un importe de 10.000€ a un plazo de 8 años a pagar en 96 cuotas 
mensuales de 141,37€ con comisión de apertura de 100€.  Importe total 
adeudado 13.671,21€ 4Barclays podrá solicitar documentación adicional 
para cumplir con la normativa vigente.  

Plazo de hasta 
Y sin suelo 35años 
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Notas relativas a esta oferta. 

Oferta exclusiva para clientes personas físicas y realizada con la 
finalidad de informar al colectivo. Para otro planteamiento de 
operaciones financieras o demanda de servicios diferente a los de la 
presente oferta, consúltenos porque serán estudiados con un trato 
preferente por nuestra entidad. 

Las contrataciones de los productos y servicios mostrados estarán 
sujetas a los criterios habituales de aprobación del Área Crediticia del 
Banco. 

Consulte en la oficina los gastos o comisiones que pudieran ser 
aplicables a los productos que quisiera contratar. 

Para poder beneficiarse de esta Oferta especial de Barclays, sólo tiene 
que acudir a una oficina Barclays e identificarse como perteneciente a 
su Colectivo.  

Y si lo prefiere estamos también a su disposición en el 900 180 180 o 
en colectivos.es@barclays.es. 

Oferta válida del 1 de Octubre hasta el 31 de Dicie mbre de 2012, 
ambos inclusive. 

Datos adicionales del mediador de seguros. 

Los seguros asociados a productos publicitados en esta promoción son 
mediados por Barclays Mediador, Operador de Banca-Seguros 
Vinculado, S.A.U. que está inscrito con la clave OV-0007 en el Registro 
especial de Mediadores de Seguros de la Dirección General de Seguros 
y Fondos de Pensiones, dispone de la capacidad financiera y tiene 
concertado el seguro de responsabilidad civil profesional con arreglo al 
artículo 21 de la Ley 26/2006 de 17 de julio. Barclays Bank, S.A.U. es 
Red de Distribución del Mediador. Los referidos seguros son ofrecidos 
por las siguientes Aseguradoras:  

- PRESTAMO BONIFICADO PROFESIONALES LIBERALES: 
Fallecimiento e Incapacidad Permanente Absoluta CNP Barclays 
Vida y Pensiones, Compañía de Seguros, S.A. Desempleo, 
Incapacidad Temporal y Hospitalización - CNP Vida de Seguros y 
Reaseguros, S.A.   

- HIPOTECA TRANQUILIDAD 3: Seguro de Protección de Pagos - es 
una modalidad compuesta por dos seguros de las aseguradoras CNP 
Barclays Vida y Pensiones, Compañía de Seguros, S.A. y CNP Vida 
de Seguros y Reaseguros, S.A. Seguro de Hogar - Groupama 
Seguros y Reaseguros, S.A., Mapfre Seguros Generales de Seguros 
y Reaseguros, S.A., o Caja de Seguros Reunidos, Compañía de 
Seguros S.A. (CASER). 


